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Diferentes son los sistemas de enseñan
za y todos admisibles, considerados en su 
aspecto general, pero cuanto dicha ense
ñanza se considera desde un punto de vis
ta esencialmente militar, aun cuando con 
determinada base científica, resulta la ne
cesidad de un centro único, para que do
mine en él un criterio de completa unidad 
y armonía, haya una sola dirección y ani
me á todos un mismo espíritu de confrater
nidad.

En un centro único se forman los pri
meros lazos del compañerismo y en él na
cen amistades inquebrantables y tan leales 
y sinceras como corresponden en esa época 
risueña de la vida, época en la que la abne
gación, el desinterés y los más puros sen
timientos unen á los que un día admiran 
las glorias de nuestra infantería, en el 
Careliano y Ceriñola, en Flandes y San 
Quintín; otro la tradición heroica deDaoiz 
y Velarde; uno más allá, hacen memoria 
de nuestras órdenes militares, del valor 
legendario de nuestra caballería!, y con 
el venerado recuerdo de Pedro Navarro 
aprenden á respetar las especulaciones cien
tíficas de nuestros ingenieros, sin que las 
glorias militares y científicas y las honro
sas tradiciones se consideren patrimonio 
de arma determinada, sino del ejército 
entero; de la patria española; glorias y tra
diciones que hoy viven separadas; man
teniéndose las de cada cual á respetable 
distancia.

Y aún hay más, la separación entre las 
armas de combate y los cuerpos auxiliares 
está, no ya latente, sino bien definida y 
marcada con perjuicio del mismo ejército, 
cosa que iría desapareciendo con la Acá 
demia general militar, por la cual habría 
de pasar toda la juventud que aspirase á 
entrar en el cuerpo de oficiales.

De las funciones propias del Cuerpo de 
Administración, por ejemplo, se deriva la 
necesidad de que la instrucción militar 
constituya la base de su carrera; que la 
preparación de su personal tenga el mis- 
uno carácter general que el de las demás 
armas y Cuerpos antes de entrar en los es 
ludios y prácticas que requieren la espe
cialidad de sus servicios. *

Comienzen todos los que hayan de ser 
infantes, ginetes, artilleros, ingenieros y de 
administración, por cursar en la Academia 
general militar, el plan de estudios que se 
considere necesario, y vaya luego cada 
cual á la escuela de aplicación en donde 
curse la especialidad, que así y solo así, se 
conseguirá inculcar en el ánimo de todos 
y de cada uno, la misión que le correspon
de y compete, sin invadir la délos demás, 
la que sea privativa por razón de esa espe
cialidad, que la división del trabajo, la dis
tribución de funciones, se traduce en acti
vidad en progreso y en mayor eficacia.

Ahora bien, en ningún establecimiento 
militar deben estudiarse más materias que 
¡as puramente necesarias, puramente téc
nicas y correspondientes á Ja profesión.

Y como el Estado tiene el deber de con
tribuir al sostenimiento de los huérfanos 
de aquellos que han sacrificado su vida en 
aras de la patria, en el servicio de las ar
mas, y además la precaria situación del 
cuerpo de oficiales no permite á éstos en 
general, dar otra carrera á sus hijos, que 
la militar; que la misma de ellos, en la que 
desde muy niños se iniciaron aquellos, de
ben establecerse en la Academia general 
militar el mayor número posible de pen
siones como una de las merecidas y jusias 
recompensas que la patria otorga al ele
mento militar, al que es su más genuína 
representación.

Y con respecto á la benemérita clase de 
sargentos, no hay más que dos caminos; ó 
que el Estado costee la carrerra á los que 
procedentes de las Academias preparato
rias regionales, ingresen en la Academia 
general militar, con lo cual se conseguiría 
en absoluto la unidad de procedencia, 
dado que dicha Academia sería el paso 
obligado y primero para ir al oficialato, ó 
remunerar los servicios del sargento de la 
manera que hemos dicho, esto es, asignan 
doles un sueldo de 75 pesetas mensuales, 
con el aumento de 15 pesetas al mes, por 
cada cinco años de servicio, hasta llegar á 
disfrutar el sueldo de 120 pesetas al cuarto 
período caso de llegar áél sin que se opon
ga la edad, sirviéndole el sueldo á que lle
gase como regulador para destinos civiles, 
en los cuales habrá de terminar á la edad 
que para éstos esté fijada, con el haber pa
sivo correspondiente y como suboficial de 
la reserva, pues que sólo en caso de inúti- 
lidad puede pasar directamente al retiro 
como tal suboficial, con lo que se consigue 
qne el Estado no tenga tantas cargas de 
personal como hoy tiene.

No pudiendo ir el sargento al oficialato, 
sino pasando por la Academia general mi
litar, justo es, y quizás conveniente al me
jor servicio, que se cree la clase de subofi
ciales, á la que iría el sargento por anti
güedad sin defectos, y en la que comen
zaría por disfrutar el sueldo fijo de 150 
pesetas mensuales que sería el regulador 
para el haber pasivo al retirarse y sin que 
el suboficial esté obligado á desempeñar 
destino civil, quedando á su voluntad ele
gir entre desempeñar el que le correspon

da ó pasar definitivamente á la situación 
de retiro, no sin pasar antes por la situa
ción de reserva en la que le sería recono
cido el empleo de teniente y á la que per
tenecería hasta cumplir la edad correspon
diente al retiro en dicho empleo.

Lo expuesto á grandes rasgos y con las 
modificaciones que se acordaran, pudiera 
ser base para la reorganización del Ejér
cito, en el que desaparecerían rivalidades 
y antagonismos que por más que quieren 
disimularse, laten por desgracia y se po
nen de manifiesto con el menor motivo.

MHRERH DE RESISCEHeiH
La descrita por el capitán de caballería 

don Gonzalo Queipo de Llano, en la Re
vista de su arma y cuyo interesante relato 
he de continuar, merece ser leída no sólo 
por ginetes, sino por infantes, para que és
tos puedan apreciar de lo que es capaz una 
partida de Caballería, bien mandada y di
rigida, por un bravo y resuelto oficial.

La marcha fué de 130 kilómetros, y el 
distinguido y entusiasta capitán, asegura 
que en los tres años de campaña que llevó 
en Cuba por las peores y más pobres zo
nas, no hizo nunca marcha tan penosa.

Y termina la primera parte el capitán 
Queipo de Llano de la manera franca que 
le caracteriza, con algunas consideracio
nes alusivas á los que solo montan á ca- 
nallo para ir á instrucción, á los que man
dan á sus asistentes que les paseen los ca
ballos, á los que por buenas carreteras 
andan hasta cuatro ó cinco kilómetros 
conservando sólo el recuerdo de alguna 
marcha en tal ó cual maniobra, recorrien
do en diez, horas sesenta kilómetros, etcé
tera, etc.

Y en verdad, que tener por necesidad ó 
permanecer por gusto á oficiales de Caba
llería años y años, sin montar á caballo ni 
ejercer el mando de su empleo, nos pare
ce poco apropiado á una seria organiza
ción militar.

Por eso hemos dicho, no ha muchos 
días, que los capitanes y jefes de Caballe
ría en situación dé excedentes, debieran 
pasar de agregados á la Escuela de equita
ción como alumnos libres, en la cual ejer
cerían lo esencial de su profesión, la equi
tación.

Quédense en las oficinas y entre los 
papeles, y eso los más viejos, el menor nú
mero posible de jefes y oficiales de las ar
mas de combate, que no es allí donde se 
hacen y se mantienen las cualidades del 
hombre de guerra, sino en el ejercicio del 
mando de tropas y en el desempeño de sus 
verdaderos deberes profesionales.

Clases' pasivas.
Siendo muchas las cartas que nos escri

ben varios amigos en súplica de que les 
digamos lo que hay respecto á las canti
dades que en concepto de bonificaciones 
adeuda el Estado á los jefes y oficiales 
que sirvieron en Cuba en Ja primera cam
paña y se hallan retirados; y en la impo
sibilidad de contestar á todos, transcribi
mos hoy lo que sobre el particular publicó 
nuestro estimado colega El Acreedor del 
Estado en sus números 28 y 30 de l.° y 11 
de Diciembre de 1906.

Dice así:
«MONS PARTURIENS

A todos los señores jefes y oficiales que sir
vieron en el Ejército de Cuba en los años 
1873 y 1874, que aún viven, y á las fami
lias de aquellos que han fallecido.

“Cosas veredes el Cid 
que farán fabrar las pedras."

Como una irrecusable prueba de lo que 
podemos esperar de todos aquellos que 
nos deben agradecimiento, cuando menos, 
insertamos á continuación la siguiente 
instancia y contestación.

Se ñ o r .
D. José Muñoz Sacanelles, comandante 

graduado, capitán de Infantería retirado, 
etcétera etc., á V. M , con el respeto debi
do, expone: Que desde el año 1873, en que 
ejercía el empleo de alférez en el Ejército 
de Cuba, se le adeudan las cantidades, y 
por los conceptos demuestra el ajuste que 
en copia se honra acompañar, sin que á 
pesar de sus innumerables gestiones, haya 
conseguido, no sólo que se le abonen, sino 
que ni se le atienda.

Nada de extraño es, Señor, que los Go
biernos que se han sucedido en esta Na
ción, háyanse visto obligados á adoptar 
medidas enérgicas en el orden económico, 
pero si es no sólo extraño, sino antilegal, 
inhumanitario, depresivo, y contra lo que 
la justicia aconseja y la Ley ordena, que, 
á aquellos que además de defender el Tro
no en que hoy, felizmente se sienta V. M.; 
que á los que supieron conservar y con
servaron incólume la integridad del terri
torio; que mantuvieron siempre enhiesta 
la enseña de la Patria en remotos climas; 
que, por penurias del Tesoro, estuvieron, 
sin proferir una queja, hasta diez meses 
consecutivos sin percibir su sueldo, vi
viendo del crédito, y encima, se les casti- 
gabi por adquirir deudas, á los que ad
quirieron derechos legítimos al amparo 
de la legislación vigente, esa misma Pa-

tria, Señor, cual si esos derechos hubiesen 
llevado en sí la onerosa cláusula de suje
ción á sucesos infaustos, les despoje ab 
irato de ellos, derogando una vastísima 
legislación; y á aquellos, en fin, que hoy 
representan y deben ser considerados por 
esa Patria como reliquias de un cuerpo 
sagrado, se les trate como hijos espúreos 
ó como Párias de la Nación, colocándoles 
en situación triste y no se les abone lo que 
al cabo de treinta y dos años se les adeu
da, ínterin, y para mayor depresión, se 
abonan otras cantidades por obligaciones 
posteriores de la misma índole.

Por tanto, y en uso de las facultades que 
le concede el articulo 1.® Tratado II, Tí
tulo XVII de las Reales ordenanzas.

A V. M. suplica se digne tomar lo ex
puesto en consideración, é interesarse con 
su Consejo de ministros, para que con pre
ferencia—ó á la vez—que á los de la última 
campaña, se atienda corno parece lógico y 
arreglado á justicia á los de la 1868 á 1878.

Justicia que esperaobtener de V. M. cuya 
vida guarde el cielo dilatados años.

Señor, á L. R. P. de V. M.,
José Mufioz Sacanelles.

Madrid, 25 de Febrero de 1906.
Contestación.

‘Subinspección de las tropas de Jas pri
mera Región y Gobierno Militar de Ma
drid/ Sección.—Ajustes.—EJ excelentísi 
mo señor Inspector general de las Comi
siones liquidadoras del Ejército, en 7 del 
actoal me dice: Excmo. Sr.:—El General 
Inspector de la Comisión liquidadora de 
cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, 
en 18 de Julio último dice á esta Inspec
ción general lo que sigue: Excmo. Sr.:— 
Con devolución de la instancia remitida 
por V. E. con su escrito de 17 de Abril úl
timo, promovida por D. José Muñoz Saca 
nelles, tengo el honor de informar á vue
cencia que el pago de los alcances por 
bonificación que en la misma se solicitan, 
corresponden ser satisfechos por la Comi
sión liquidadora de las Capitanías genera
les y Subinspecciones de Ultramar, con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 4? de la 
Real orden de 4 de Junio de 1895 (D. 0. 
número 134), y no pueden ser abonados 
hasta tanto se resuelva por Hacienda el 
derecho que á los repetidos alcances ten
gan los Jefes y Oficiales que sirvieron en 
Cuba, según Real oiden de 20 de Enero 
de 1902 (D. O. núm. 16). Lo que tengo el 
honor de trasladar á V. E. por si se sirve 
comunicárselo á D. José Muñoz Sacane
lles, domiciliado en la calle de Embajado
res, núm. 2, 2.°, como resultado de su ins
tancia, fecha 25 de Febrero último. Lo que 
traslado á usted para su conocimiento. 
Dios guarde á usted muchos años.--Ma
drid 12 de Noviembre de 1906.—El Conde 
del Serrallo.—Sr. D. José Muñoz Sacane
lles/

Haciendo caso omiso de la sintáxis y 
concordancia de la contestación, que pu
diera servir de modelo, vamos á hacer al
gunos breves comentarios.

¡Ocho meses y doce días han transcurri
do desde que se entregó la instancia hasta 
que se nos ha contestadol, en ellos se ha 
averiguado que hasta que la Hacienda re
conozca el derecho de los oficiales, no se pa
gan esos créditos. Risum teneatis, amici.

¿Se debe algo á los exministros y minis
tros? ¿Se ha reconocido el derecho á los 
que han sido ministros?

¡Lástima que amanecieran un día sin te
ner que comer á ver si con el ajuste que 
da derecho á esas cantidades á esos oficia
les, adquirirían esos señores algo con que 
poder alimentarse.

Otro día continuaremos/

Fácilmente pueden verse de Ja contesta 
ción arriba transcrita, dos errores, lapsus, 
ó defectos que somos los primeros en la
mentar, pero que como interesados no po 
demos pasar desapercibidos.

Es el uno, el que dejamos ya iniciado 
arriba y que lo constituye la gramática 
por lo cual lo dedicamos á la Real Acade
mia de la Lengua, recordando á la vez 
aquello de Ah pobrecitos perdiz, más te va
liera estar duermes.

El otro aunque parece en sí más insig
nificante es de más importancia y consi
deración, por lo que tácitamente deja en
trever, ó de él se desprende.

Desde luego admitimos que es un “lap 
sus plumae“, pues ni por un momento si
quiera suponemos la intención ó posibili
dad de un “lapsus fidei/ nada más lejos 
que esto de nuestro ánimo, por más que 
una vez circulada la contestación trans
crita por el Gobierno Militar de la plaza 
y provincia de Madrid, resulte el error 
admisible de las dos calificaciones.

La Real orden de 4 de Judio de 1895 
que en la contestación se cita, no está in
serta en el Diario Oficial núm. 134 como 
se dice, sino en el 124; desde luego admi
timos que es equivocación de pluma, sí, 
porque repetimos, no cabe suponer en el 
encargo de contestar ni ingnorancia del 
Diario en que está inserta la Real orden, 
ni intención de perjudicar al contestado, 
haciéndole hojear un Diario Ofieial en 
busca de lo que no encontraría.

Demos por sentado y admitido que es uu 
“lapsus plumae". .

Pero lo que no admite ^uda es que la

contestación circuló con el error mani
fiesto, y eso si acusa una grave falta de 
celo en los asuntos que “pueda“ y “deba 
vigilar por síu el encargado del negociado 
respectivo, y quizá la existencia aún de la 
errónea creencia en que estaban antigua
mente no pocos señores mi1 itares, de tra
tar y contestar, á quien consideraban in
ferior, con cierta altanería ó de cualquier 
modo.

Analicemos ahora el fundamento de la 
contestación.

A la instancia que aludimos, que tuvi
mos la honra de entregar en mano á Su 
Majestad el Rey, acompañamos copia del 
ajuste que la expresada Comisión general 
Liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba 
y Puerto Rico nos expidió con arreglo á 
ía Real orden de 4 de Junio citada; por 
tanto, esa dependencia es quien debe sa
ber (para expedir los ajustes que no hu
biere expedido aún) y tener presente dicha 
Real orden, y á quien debe recordársele; 
pero no á los qne ya somos poseedores de 
esos ajustes.

Lo que estos señores necesitan, v lo que 
nosotros necesitamos, es saber cuándo se 
terminarán esas trabas ó dificultades que 
constantemente surgen, para “¡al cabo de 
treinta y tres años“ no haber pagado aún 
obligaciones tan sacratísimas!

Lo que deseamos saber todos, es ¡cuándo 
esos políticos que tanto zascandilean, que 
tanto bullen y pululan por todas partes 
menos por donde son necesarios, tendrán 
—vergüenza da decirlo—la decisión nece
saria para corresponder con nosotros y 
pagarnos algo de lo mucho que nos deben!

Pero no. Eso no lo veremos quizá los 
que aún vivimos.

¿Por qué?
Porque nosotros tenemos la culpa de 

todo lo que nos sucede. ,
Resumiendo: ya lo habrán leído de so

bra nuestros compañeros, por ello y lo 
que precede, pueden apreciar con justa 
razón el cariño, la consideración y el res
peto que los políticos nos guardan ahora 
que para nada nos necesitan, más extraño 
aún, el desprecio que merecemos á aque
llos que gracias á nuestra subordinación y 
no á otra cosa han llegado á los altos pues
tos de la milicia. (3-1906.)

Zoiiiim.

Honras fúnebres.
Por el alma del difunto general D. Francis

co Fernández Bernal, se han celebrado en 
Ceuta, costeadas por aquel ilustre Ayunta
miento, como justo tributo á la memoria del 
que tanto hizo por mejorar aquella hermosa 
plaza africana y por aumentar sus medios de 
defensa.

La fúnebre ceremonia que tanto honra á 
Ceuta, fué presidida por el hermano del fina
do, dignísimo jefe de infantería, de guarnición 
en dicha plaza.

La Guardia civil en Malaga
Como siempre y en todas partes, el be

nemérito Instituto de la Guardia civil ha 
causado la admiración y el respeto de las 
gentes. . .

El comportamiento de jefes, oficiales, 
clases y guardias, ha merecido los más 
calurosos elogios de las mismas autorida
des y la etecna gratitud de Málaga.

El arrojo y la abnegación son las carac
terísticas de la Guardia civil y la de Mála
ga ha trabajado con verdadero heroísmo é 
incansable actividad, exponiendo todos, de 
jefe á guardia su vida, por salvar la de sus 
semejantes.

Y como muchos de los guardias son ca
sados y con no pocos hijos, era de ver co
mo desatendían á sus propias familias, y 
hacían caso omiso de los perjuicios que á 
sus modestas viviendas llegaban, perdien
do sus ajuares y quedándose en un estado 
precario; más precario del estado general 
en que los tiene el corto haber que se les 
asigna, para no separarse un momento del 
cumplimiento de sus deberes.

Es de justicia que se conceda una im- 
demnización al personal de la Guardia ci
vil de Malaga y de los pueblos qne hayan 
sufrido los efectos de la inundación, para 
que pueda reponer las ropas, el uniforme, 
el ajuar perdido, el calzado hecho inservi
ble y no se dé el caso de que se premie el 
sacrilicio heroico, la abnegación, la huma
nidad y el ir mucho más allá de sus debe
res con la ruina de los guardias y de sus 
familias.

El señor ministro de la Gobernación, y 
el General Director de la Guardia civil, 
han de hacer todo lo humanamente posi
ble por premiar tan meritorios servicios, 
estimulando al cuerpo y honrando á los 
que hoy han puesto en Málaga tal alto su 
nombre y concepto.

A las felicitaciones de toda la Prensa, 
unimos la modesta nuestra para el bene
mérito Instituto de la Guardia civil en ge
neral y en particular para los de la Co
mandancia de Málaga.

Y como no hay mejor precepto que el 
ejemplo, la Guardia civil lo da en todo 
momento y en todas las circunstancias, 
granjeándose cada día más el aprecio, la 
consideración y el respeto de sus conciu
dadanos.

EN FAVOR DE LA TROPA
Y DE SUS CUSES

Ya que quiere favorecerse á la dignísima 
clase de sargentos, mejorándola en lo 
moral como en lo material, admítanse en 
las Academias militares á los que han sido 
aprobados y pertenecen á las clases de 
tropa, siempre que lleven tres años de ser
vicio, al objeto de que si demuestran ap
titud profesional y aprueban los cursos en 
las respectivas Academias, puedan ir al 
oficialato sin esperar á hacerlo desde la 
clase de sargentos.

El señor ministro de la Guerra podría, 
si lo estima justo, estudiar este aspecto de 
la cuestión que con 'as clases de tropa se 
relaciona y resolver como mejor entienda 
y crea procedente.

Toros y capeas
Suma y sigue... la barbarie. A la importante 

y continuada lista de toreros y aficionados 
muertos y heridos en ó á consecuencia del ejer
cicio de sus peligrosas funciones, hay que 
agregar las cogidas de “Granito de Oro“, en 
Oviedo; el “Gordito", en Salamanca; “Algete- 
ño“, en Talavera y “Punteret", también en 
Oviedo; así como un “aficionado", que resultó 
con una cornada grave en el vientre.

¿Hasta cuándo?

VICÍoi^OCÜLES
La malicia.

Uno de los mayores defectos sociales, de 
los más odiosos, de los que más perjuicios 
ocasionan dentro del desenvolvimiento de 
la vida de los pueblos y de los individuos, 
es sin duda ninguna, el de la “malicia".

No es nuestro intento hacer aquí un es
tudio filosófico, sino únicamente “bosque. 
jar“ señalando sus “perfiles" la existencia 
de esta verdadera “polilla" que tan deplo
rablemente “corroe" á la sociedad.

Se nos opondrá que la malicia como en la 
honradez, como la virtud, como la caba
llerosidad, como tantas otras cualidades, 
son manifestaciones del “alma", y por con ■ 
siguiente no debe considerársela como un 
defecto “social". Es rigurosamente cierto. 
La “malicia" en si, la “gramática parda", 
como se lá denomina vulgarmente, en el 
sentido de su mayor grado de “intelectua
lidad", respeto de aquellos que no la po
seen ó si acaso con un grado muy escaso, 
constituye una manifestación “privativa 
del alma". Ahora bien. El vicio; el defecto 
social, estriva en el modo erróneo de in
terpretar dicha manifestación.

Es creencia muy generalizada entre el 
vulgo, entre los que carecen de la necesa
ria ilustración científica, que el poseer 
más ó menos habilidad para disimular el 
carácter, los pensamientos y las intencio
nes, que el saber “engañar" y hasta “ti
mar" al prójimo con la mayor impunidad 
posible, es lo que se llama tener “malicia", 
ser “listos"; confundiendo de manera la
mentable el “vicio", con la “virtud"; el 
“talento" humano, con el “instinto11 de las 
especies inferiores.

Líbrenos Dios de estos seres que procu
ran burlarnos por cuantos medios se ha
llan á su alcance, con el pretexto de que 
son “más listos" que nosotros, de que tie
nen “malicia". Y si á esta “cualidad" se 
une la de la “franqueza" nombre que los 
tales suelen dar á la “desvergüenza", al 
“descaro", al “cinismo", y si además son 
también “valientes", léase “agresivos", él 
nos coja confesados. Entonces nos enga
ñarán á mansalva, por medio de toda suer
te de las artes, nos insultarán y calumnia
rán á su gusto, y además, si protestamos, 
nos pegarán encima. Que no en valde son 
“listos", “francos" y “valientes".

¿Qué remedios existen para borrar ó por 
lo menos atenuar en Jo posible este y otros 
muchos “vicios* sociales?

Pudiera haberlos si las autoridades ve
lasen más por la “seguridad", más bien, 
por la “inviolabilidad" del ciudadano 
“honrado", pues las personas en el orden- 
de la “equidad" y de la “justicia** son y 
deben ser "inviolables", como acontece en 
otros países más adelantados que el nues
tro, en donde no existirán acaso tantos 
"listos", tantos “francos" ni tan “valien
tes", pero en donde la honra de los ciuda
danos se encuentra más garantida, y en 
donde se cometen menos atropellos y me
nos abusos.

Es claro que tenemos leyes y Códigos 
defensores de nuestros derechos y de nues
tras personas; pero trámites que hay que 
seguir para hacerlos valer son tan molestos, 
tan deficientes,tan espaciosos, que vale más 
á veces dejarse engañar, infamar y hasta 
maltratar, que recurrir á los tribunales en 
solicitud de corrección ó castigo para el 
culpable. Facilítense los trámites legales, 
dese más igualdad á la tramitación de jus
ticia, díctense decre : :s que modifiquen y 
faciliten los procedimientos judiciales, 
póngase á las autoridades más en contac
to con sus patrocinados, hágaselas cum
plir estrictamente sus deberes, castigúese 
con dureza el “cohecho", el “soborno" y la
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“apatía*, casó que existan, moralícese la 
administración, y entonces se dará al tras
te con éste y¿ otros muchos “defectos* ó 
“vicios sociales", y habrá menos “listos", 
menos “francos" y menos “valientes", pero 
en cambio, no se repetirán con tanta fre
cuencia crímenes, robos, engaños, traicio
nes y falsías. Habrá más respeto mutuo, y 
poco nos importará no ser tan “listos", 
tan “francos", ni tan “valientes".

CROMICA

¡Rbajo el corsé!
El poeta ilustre Salvador Rueda, publica en 

el Heraldo de Madrid un artículo sobre el tra
je femenino. Combate el uso del corsé por ri
dículo y deformador, y con colores bellísi
mos, sacados de su numen poético, pinta la 
indumentaria de las vestales de la antigua 
Grecia, pidiendo la adopten las damas de 
nuestra aristocracia.

Pocos días hace que el cronista, con oca- 1 
sión de ir á nn baile, discurría sobre la dege- | 
neración acelerada de la grao familia nació- 1 
nal, combatiendo enérgicamente el uso de ese 
precioso torturador de ballena y acero. Com- I 
placido profundamente de que se una á su hu
mildísima protesta la valiosa del eximio poe
ta, torna hoy animoso á la emprendida cam- 1 
paña.

Es la ternura innata en la mujer. El sentí- I 
miento maternal late en ella con mayor vio- I 
lencia que ningún otro. Sabiendo esto, nada I 
mejor para convencerla de la necesidad im- l 
periosa de desterrar tal aparato, que decirle: 
con el uso de ese chisme sacrificas la salud y 
tal vez la vida de pobres niños que un día de I 
tu seno han de nacer. Eso será causa de que 
contemp es á tus hijos raquíticos, pobres de 
vida, predispuestos á la terrible tubérculo- 
sis... '

Casos hay en que el deseo de agradar se so- | 
brepone en vosotras á todo. Pero tales cosas : 
no son frecuentes. La generalidad ponéis en 
primer término el culto maternal. Y siendo 
así, ¿porqué usáis ese aparato funesto? Pre
guntad á vuestro rnédicc, y yo os aseguro que 
si no tiene interés en favorecer la industria 
corsetera, os dará razones que no puede da
ros el cronista, y que os demostrarán toda la 
extensión del mal que origina esa ridicula 
moda.

No arguyáis que el decoro obliga á poneros 
era especie de armadura. Esos son convtncio- 
nalismos establecidos' por algunos mercade
res, que con tal de vender sacrificarían sin re
paro alguno, á media humanidad.

Barred del espíritu esas preocupaciones 
tontas y del pensamiento esas ideas erróneas. 
No sufre absolutamente nada la moral por
que arrojéis muy lejos ese ridículo trasto.

Que una vanidad necia y una coquetería 
exagerada no os haga cometer el horrendo, el 
espantable crimen de echar al mundo legio
nes de espectros, de cadáveres vivos, cuyos 
lamentos habrían de sonar en vuestros oídos 
como una terrible maldición...

Waldo Andra«le y Larresui.

DOS TEATROS
ZARZUELA

El popular teatro de la calle de Jovella- 
nos, se ve sumamente concurrido todas 
las noches por numeroso y selecto público, 
amante del verdadero arte.

“La Bohemia", “Caballería Rusticana" 
y “Los Veteranos", son obras que se escu
chan con deleite, así como “El barbero de 
Sevilla", pues los artistas que en las cita
das toman parte, bordan primorosamente 
sus papeles respectivos.

La Empresa de este teatro prepara para 
la presente semana un espectáculo tan in
teresante com variadísimo, que ofrece ver
dadero aliciente.

Hoy jueves, cuarta representación de la 
popular ópera “La Bohemia" que cada no
che proporciona mayores éxitos á sus afor
tunados intérpretes; el viernes 27, primera 
representación, en esta temporada, de "El 
tambor de granaderos", y para el domin
go se organizan dos atrayentes funciones, 
que opoitunamente se anunciarán.

APOLO
“El puñao de rosas", “La mala sombra", 

“La suerte loca" en unión de la revista de 
gran espectáculo “Cinematógrafo nacio
nal", son obras que cada día gustan más 
y por consiguiente, llevan números® pú
blico al teatro de la calle de Alcalá.

En breve, se estrenará una nueva obra 
de aplaudidos autores.
. ESLAVA

No obstante del fracaso de “Todos so
mos unos" en la noche de su estreno, el 
públicoque concurre al coliseo del pasadi
zo de San Giues, va apreciando el mérito 
literario de la expresada obra, llenándose 
por tanto de público la sección en que fi ■ 
gura aquella.

En las restantes obras de que se compo
ne el cartel, no hay que decir, que como 
siempre cosechan muchos y merecidos 
aplausos todos los artistas que en aquéllas 
toman parte.

En la semana próxima se verificará el 
estreno de la zarzuela en un acto, titulada 
“La alegre trompetería".

COMICO
Loreto Prado y Enrique Chicote, sigüen 

su inarcha triunfal en el antiguo teatro 
de la calle de Capellanes.

En “Los granujas" es ovacionada todas 
las noches la célebre Loreto. Los cuplés 
de la alcaldada “¡Que se va á cerrar!" re
gocijan al numeroso público que « diario 
asiste al Cómico, no cansándose de las re
peticiones y exponiéndose la empresa á la 
multa de las consabidas 500 pesetas.

GRAN TEATRO
El domador Henrickeus con sus feroces 

tigres de bengala, losesoéntricos The Deus- 
moores, en unión de Lord Dika, las Maria
nos y Pastora Imperio, hacen que este có
modo y amplio teatro se vea concurridí
simo.

MARTIN
Los excelentes artistas de que se forma 

la compañía de este bonito teatriío, son 
celebradísimos por la meritoria labor que 
ejecutan en cuantas obras representan.
' Al favor que el público en general dis

pensa al teatro Martín, corresponde en ac-
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tívas empresas, con la variación en el car
tel casi á diario, de títulos de obras aplau- 
didisimas de nuestro repertorio.

La primera tiple, señorita Uliverri, con
sigue todas las noches delirantes ovacio
nes al interpretar “El manojo de claveles" 
y “La noche del Pilar".

El Sr. Uliberri, notable barítono, cono
cido ventajosamente en provincias, ya 
puede decir que en Madrid, en el corto 
tiempo que viene actuando ha conseguido 
captarse las simpatías del público, colo
cándose á la vez en primera fila, según au
guramos en la noche de su debut.

Camacho, como actor inmejorable y 
como director insustituible. La barriada 
del distrito del Hospicio le cuenta como 
actor predilecto.

Esta noche “reprise" de “La tempra- 
I nica".

En la semana próxima, estreno de una 
I obra nueva titulada “Matiolas".

F.

DIARIO OFICIAL
REALES DECRETOS

Reorganizando el Cuarto Militar que se 
denominará en lo sucesivo Gasa Militar de 
de S. M. el Rey, compuesta de el Coman
dante general de Alabarderos, Capitán ge
neral de Ejército ó Teniente general, será 
además Jefe, y dependerán directamente 
de él, los Ayudantes de campo y órdenes.

En ausencias de dicho General, lesubs 
tituirá, en la Comandancia general de Ala
barderos, el General de división segundo 
Jefe de este Real Cuerpo, y en la Casa Mi
litar, el General Ayudante de campo más 
caracterizado de la misma; además del 
Jefe, de tres ayudantes de campo, dos Ge
nerales de división ó de brigada y uno 
Contraalmirante ó Capitán de navio de 
primera clase; siete ayudantes de órdenes; 
cinco de la categoría de Coronel, Teniente 
Coronel ó Comandante y dos de la de Ca- 
pit n de navio, Capitán de fragata ó de 
Teniente de navio de primera, y dos Ayu
dantes secretarios de la categoría de Jefes 
del Ejército. Podrá, además, haber un nú 
mero de Generales, Jefes y Oficiales en 
concepto de Ayudantes honorarios.

Tanto los ayudantes efectos como los 
honorarios, usarán el distintivo que deter
mina el artículo tercero del citado real 

I decreto, pero los ayudantes honorarios que 
no presten servicio, llevarán los cordones 
en el lado izquierdo del pecho y sujetos al 
hombro izquierdo.

i En lo sucesivo, al cesar en su cargo los 
ayudantes, conservarán el carácter de ho
norarios, durante cierto tiempo sin causar 
baja en sus destinos.

Creando un destino de teniente general 
á las inmediatas órdenes del ministro de 
la Guerra, denominado General Inspector; 
sin producir aumeuto en las plantillas.

Infantería.
Destinos.—Coroneles: D. Leopoldo Roman

ce, á juez instructor en la séptima región; José 
Vela, á secretario de la Subinspección de la 
quieta región; José Breñas, á la Vicepresiden
cia de la comisión mixta de Zamora; Manuel 
Llopis, á sargento mayor de Cartagena; Car
los Prendergast, de comandante militar del 
campamento de Carabanchel; Francisco Mar- 
tinez, á la Vicepresidencia de la comisión 
mixta de reclutamiento de Pontevedra; Maria
no Martínez, á excedente en la primera región.

Tenientes coroneles: D. José Morales, al re
gimiento Vizcaya; José Gomila, al de Mallor
ca; Antonio Martínez, al de Otumba; Antonio 
Pastor, á la caja de Pontevedra; José Pobla
dor, al de Gerona; Manuel Durillo, al de Cas
tilla; Francisco Fernández, al de Valencia; 
Luis Fernández, al de Asia; Miguel Palacios, á 
la zona de Vitoria; Luis Maldonado; á la de 
Almería; Francisco Valls, á la caja de Valen
cia; Francisco Urrea, á la de Lugo; Carlos de 
la Hoz, excedente de la primera región.

D. Miguel Gotarredona, á excedente en la 
cuarta región; Anselmo Alonso, á excedente 
en la primera región; Feliciano GebaUps, á ex
cedente en la sexta región; Rogelio Marzo, á 
excedente en la cuarta región; Fernando de la 
Macorra, á comandante militar del Castillo de 
San Felipe (Ferrol); Alfredo Infante, á exce
dente en la primera región; Mariano Arqués, 
á secretario de la Subinspección de Ceuta.

Comandantes: D. Luis Caubot, al de Sevilla; 
Gervasio Galindo, al del Infante; Fernando Gi
rón, al de Valencia; Manuel Ríos, al de San 
Quintín; José Carrasco, al de Murcia; José 
Bravo, al de Extremadura; Francisco Alcalá, 
al de cazadores de Barbastro; Juan Brieba, á 
la zona de Almería; Francisco Calero, á la 
zona de Gijón; Tomás Valiente, á la zona de 
Carmena.

D. José Miranda, á la de Allariz; Cristóbal 
Rubio, á la caja de Tineo; Antonio Jimeno, á 
la de Teruel; Francisco Padrón^ á la caja de 
Mondoñedo; José Román, ú la caja de Alcañiz; 
Juan Portillo, á la re erva de Málaga; Angel 
Ortiz, á la reserva de Bilbao; Cayetano Bucar- 
dó, continuando en la comisión conferida por 
real orden de 10 de Agosto último; Antonio 
Martínez, á la reserva de Villafranca; Juan 
González, á excedente en la tercera región; 
Luis Senabre, á excedente en la segunda.

CARABINEROS
Se concede la continuación en el Cuerpo sin 

compromiso fijo al sargento Antonio Cobos.
Se concede permuta á los carabineros Anas

tasio Mandes ó Ignacio Pino.
Se acusa recibo de las partidas de casamien

to de los carabineros Angel Blanco. Antonio 
Comas, Lucio Bastamente y Angel Vitero.

Lo mismo de la de defunción de la esposa 
del id. Manuel Chesa.

Destinos.—Capitanes: D. José Aiguabelb, á 
la comandancia de Cádiz; Carlos Zanuy, á la 
de Gerona: Juan Redón, á la de Estepona; José 
Vigil, á la de Granada; Enrique Martin, á la de 
Lugo; Alejandro París, á la de Barcelona.

Primeros tenientes.—D. Carlos Villaverde, á 
la de Gerona; Francisco Vázquez, á la de Na
varra; Antonio Patino, á la de Huesca.

Segundos tenientes.—D. Ildefonso Espinazo, 
á la de Estepona; José Domínguez de Lago, á 
la de Málaga.

Consejo de ministros
A las nueve y media de la mañana se 

reunieron los ministros en el domicilio del 
Sr. Maura para celebrar Consejo.

A la una de la tarde, cuando se esperaba 
la terminación del Consejo, llamó el sub
secretario de la Presidencia á los periodis
tas manifestándoles, por encargo del señor 
Maura, que los ministros se quedaban á 
almorzar en casa de éste, para continuar 
después el Consejo.

En la primera parte de éste— agregó—se 
ha tratado de la cuestión de Marruecos, 
mostrándose el Consejo muy satisfecho

y ArmieíSa

deMgiro que han tomado los asuntos en el 
imperio mogrebino, donde no se teme nin
guna complicación y la guerra parece 
haber terminado. En este satisfactorio 
desenlace corresponde, indudablemente, 
gran parte de gloria al gobierno español, 
pues á él se ha llegado por haber acepta
do el gobierno frapcés el criterio que des
de los primeros momentos, del conflicto, 
sustentó el Sr. Maura.

La permanencia de las tropas españolas 
en Casablanca dependerá ahora de la ac
titud que adopte Abd-el-Azis, no siendo de 
esperar que Francia intente prolongar la 
estancia de sus fuerzas en dicha población 
más de lo que sea conveniente, ni mucho 
menos internarías en Marruecos, pues ya 
indica la prensa alemana que se produci
rían reclamaciones diplomáticas si dichas 
tropas pretendieran internarse hasta los 
caminos de Fez y Marrakesh.

La extraordinaria duración del Consejo 
débese, según el Sr. Ortuño, á la necesi
dad de despachar numerosos asuntos de 
carácter administrativo que hay pendien
tes y en los cuales se introducirán algunas 
innovaciones para acabar de una vez con 
algunos vicios tradicionales de nuestra 
administración.

No hay que decir que la extraordinaria 
duración de este Consejo ha motivado mu
chos comentarios, llegando á asegurarse 
que existían graves discrepancias entre 
significados personajes de la situación, pe
ro esto último ha sido negado por el sub
secretario de la Presidencia.

El Consejo terminó minutos después de 
las siete de la tarde.

A la salida, y contestando á las pregun
tas de los periodistas sobre la cuestión de 
Marruecos, los ministros se expresaron 
así:

—Las impresiones son optimistas. No 
hay dificultades de ninguna clase. El asun 
to sigue su curso natural.

No obstante esto, asegúrase que irá en 
breve á Tánger, con una misión especial 
de Gobierno, un buque de guerra, que 
bien pudiera ser el acorazado “Pelayo*.

Este barco recogerá allí á nuestro mi 
nistro Sr. Llavería, yendo seguidamente á 
Rabat, para cumplimentar á Abd-el-Azis, 
en nombre del Gobierno español.

Otros de los acuerdos del Consejo fué 
referente á la Policía. Parece que se esta
blecerá ahora el servicio á cargo de mili
tares españoles, á los cuales, cuando el país 
se halle completamente tranquilo, susti
tuirán indígenas.

Respecto de las inundaciones de Mála
ga, el Consejó acordó:

1.° Que saliera inmediatamente para 
allá como así lo hizo en el expreso de ano

. che, el director general de Obras públicas.
Lleva bastante personal de ingenieros á 

sus órdenes, incluso el subdirector Sr. Se-

muy numerosa, pues son muchos los anti
guos habitantes de Casablanca, que huye
ron cuando los primeros sucesos y vuelven 
ahora á la población.

Muchos de ellos han pedido permiso al 
general Drude, y éste se lo concedió para 
llevar á Casablanca sus géneros y dedicar
se al comercio.

La estación de las lluvias ha comenzado 
ya cen una buena tormenta, pasando muy 
mala noche Lis soldados franceses por te
ner deficientes tiendas de campaña y en 
cambio los españoles nada han sufrido 
por estar instalados en magníficas tiendas.

Está próxima la llegada á Casablanca 
del transporte Shamrok que lleva 400 hom
bres de refuerzo.
Intormea de la Prensa extran

jera.
El Times de Londres dice que Muley 

Haffid ha mandado á su tío Mnley Rachid 
que vaya con 6.000 hombres y varios ca
ñones, no contra los franceses, sino á per
suadir á los Chauias de que deben reser
var sus fuerzas para luchar contra Abd-el - 
Aziz.

Añade el citado periódico que el alemán 
y el español que fueron detenidos el sába
do á bordo del “Marocco" por haber sido 
hallado en su poder bastante cantidad de 
contrabando de guerra, han sido conde
nados á 21 libras esterlinas de multa ó á 
tres meses de prisión, á escoger.

rantes.
2.° :Enviar en seguida socorros.
3.° Abrir una suscripción publica.
4.° Autorizar la reparación del acue

ducto de San Telmo, fundación de carác- 
particular dependiente del ministerio de 
Instrucción pública.

5.° Desestimar la petición que, funda
da en el articulo 955 del Código de Comer
cio, habían hecho las Casas bancarias de 
Málaga, las cuales deseaban se suspendie
ran los plazos mercantiles por imposibili
dad de hace1- los protestos de letras.

Se ha desestimado la petición, porque el 
citado artículo sólo autoriza Ja suspensión 
en casos de guerra, epidemia ó revolución, 
en ninguno de les cuales se halla Málaga.

El Consejo trazó también el plan parla
mentario, habló algo de presupuestos y 
despachó infinidad de expedientes de los 
distintos ministerios. Concluyó el Sr. Mau 
ra haciendo un resumen de todo lo ocu
rrido durante el veraneo.

El Sr. Maura marchará hoy á La Granja 
con objeto de cumplimentar á D. Alfon
so XIII. Regresará por la tarde, para salir 
por la noche para el balneario de Fortuna.

INTERESANTE
B bHS CM5E5 E INDIVIDUOS

DE LOS CUERPOS DE 

enanna tifli y Saraiioerss
Tanto la primera como Ja segunda parte do 

la obra que con el título de Guia Práctica para 
el ascenso á sargento por elección en ambos 
Institutos han escrito I). Benito Pintado, capi 
tán de Carabineros, y D. Antonio Alcubilla, 
primer teniente de la Guardia civil, ha sido ya 
repartida entre los suscriptores, habiendo ob 
tenido una acogida muy favorable entre las 
clases é individuos de ambos Institutos, por 
la sencillez y claridad con que expone todas 
las materias que la real orden de 14 de Mayo 
exige para los exámenes del tanteo y definiti
vo, del ascenso por elección á sargento, así 
como las necesarias al de oficial.

Los pedidos que se sirven, á vuelta de co
rreo, pueden hacerse á los autores en las Di
recciones respectivas, ó á la Administración 
de este diario.

Primera parte, 1’25 pesetas; segunda ídem; 
2’75; primera y segunda ídem, 3’75, pagaderas 
en tres plazos de 1’25.

Los sucesos
de barruecos
CASABLAXCA

Traniguilitlad.-^Se someterá HaíF- 
fíd?—Llegada de moros.—Las 
lies vías.—Más refeiee^zos.
La tranquilidad en Casablanca es com

pleta desde que se ha concertado la paz 
con las Rabilas rebeldes y aunque no to
das han enviado emisarios á pactar con 
Drude, se dice, que los delegados que han 
celebrado entrevistas con el general, en
viarán uno de sus individuos más signifi
cados á recoger la adhesión de las demás 
Rabilas y llevar los rehenes al campamen
to francés.

La Rabila de Mediuna se ha sometido 
ya, esperándose que se sometan otras.

Los delegados moros fueron obsequia
dos por el cónsul de Francia con un ban
quete.

Caracterizadas personas creen que Mu- 
ley Hafid se someterá pronto y que segui
damente lo harán los Raids y moros im
portantes que hoy se hallan fugitivos.

La afluencia de moros del exterior es

La Granja al general Pacheco, quien á su 
vez lo entregara al teniente general señor 
Ecbagüe, quien vendrán probablemente 
mañana para hacerse cargo de la jefatura 
de la Casa militar del Rey.

El general Bascarán entregará tambiéa 
al general Ecbagüe la jefatura del Cuarto 
militar del Rey, á la que se ha unido por 
recientes disposiciones la Comandancia 
general de alabarderos.

Después el general Bascarán irá á Ma
drid á hacerse cargo de aquel Gobierno 
militar.

Es casi seguro que tomará posesión el 
día 1.* del próximo mes de Octubre.

NOTA DEL DI a .
La depuración de almas por medio de la eli

minación de cuerpos es el novísimo procedi
miento que tratan de poner en práctica los 
moralistas yankis para llegar por el camino 
lento, pero seguro de la perfección, á la con
quista del cielo; en el cual, dicho se está, por 
ser la morada de los angeles, no puede haber 
demonios.

Los demonios son... los malos; y en ese nú
mero, preciso es contar á todos los que (tra
tándose de personas) se salen de la regla en 
materia de moralidad social; los que por cual
quier circunstancia ó motivo prescinden de 
las leyes y hacen sin aprensión ni temor algu
no cuanto les viene en gana.

El prototipo de esos relapsos es el criminal 
empedernido, que roba y mata; el delincuen
te que reincide; y contra esa gente reproba, el 
ministro de Justicia, de los Estados Unidos, 
ha disparado en forma de anatema, la pena de 
muerte. .

Hé aquí su argumentación: “La sociedad 
moderna—dice Bunaparte (este es el apellido 
del indicado ministro),—ha usado ya demaeia- 
da clemencia con los criminales. Hora es ya 
deje de alujar y mantener á sus enemigos in
veterados.

Lo cierto es que resulta ana primada, si se 
permite la frase, sacrificarse en aras de quie
nes tienen siempre afilado y en alto el puñal 
para herir, y ese señor ministro de Justiciase 
rebela contra semejante tontería.

Además, según su modo de filosofar, “una 
tentativa de asesinato, deDería ser castigada 
con la misma pena". Como esto surje casi á 
raiz del acto de clemencia reglamentaria rea
lizado por el presidente de la República fran
cesa con un hediondo y nauseabundo crimi
nal. e’ tema reviste interés extraordinario.

La clemencia, según el yanki, debe ser bo
rrada del encerado en la administración de 
justicia. ¿Se logra algo con ella? ¿A quién be
neficia? Solamente ai criminal. El Sr. Bona— 
parte, norteamericano, al intentar que su teo
ría penetre en las costumbres judiciales, se 
siente dispuesto á la piedad oficial la primera 
vez; y quien dice la primera dice la segunda; 
y quien dice la segunda, dice la tercera- i>ero 
á la cuarta ¡se planta! .

“La cuarta vez—dice—que un criminal, sea 
cualquiera el delito que se le impute, reincida, 
deberá ser castigado con la pena de mueite*. 
He ahí todo un sistema depurativo de almas, 
por medio de la eliminación del cuerpo, como 
queda dicho.

Los muertos no hablan, ni roban, ni matan; 
los muertos no son criminales, y moralméhte 
considerados, se podría decir que son seres 
perfectos. Pero mercantil é industrialmente 
filosofando, que después de todo es una filo
sofía esencialmente yanki ¿qué derecho hay 
para tales radicalismos?

Eso es lo que piensan aquéllos que 'dicen 
que la práctica del crimen, es ni más ni me
nos que el ejercicio de una industria, y por 
cierto, de las más arriesgadas. Ahí está, es de
cir, ahi estaba el Pernales, que sucumbió por 
haber buscado clientela fuera de su Andalu
cía la bella.

Nuestros clásicos carteristas y randas, ¿qué 
son sino unos habilísimos industriales? ¿Los 
organizadores de entierros, que á tantos in
cautos nacionales y extranjeros seducen, ¿no 
ejercen, siquiera sea ilícita, una industria, de 
la cual viven y beben?

He ahí, dos repúblicas la francesa y la yanki, 
diametralmente opuestas en la apreciación 
del sistema depurativo de almas. La primera, 
conserva el cuerpo del criminal, que puede 
redimirse por el arrepentimiento; la segunda 
corla por lo sano y cierra la puerta á la reden
ción mural, haciendo imposible el arrepenti
miento. .

Pero ¿tanto miedo tienen los yankis á que 
les quiten lo que tienen y que ¡sabe Dios como! 
han adquirido?

Gran regalo.
EJERCITO Y ARMABA regala

rá á cuantos lo deseen y preí le
van. previo abono de la suserip- 
ci¿m de u b i ano (30 pesetas), el 
ACUARIO MILITAR del corrien
te, franco de porte, en concepto 
del 30 por IOO del importe de di
cha suscripción.

EU TE^PORRLi
Despacho oficial.

Málaga 25 (4 t.)
Del gobernador civil al ministro de la 

Gobernación:
El alcalde accidental de Vélez-Málaga 

telegrafía á las 9,10 de la mañana de hoy, 
ampliando su despacho de ayer. Participa 
que e! total de cadáveres extraídos ascien
de á 23, y añade que anoche recibió la 
infausta noticia de haber sido víctima de 
otra tormenta que descargó momentos an
tes en las inmediaciones de Periana, don 
Francisco Mendal Igualada, alcalde de di
cha ciudad de Vélez Málaga, que se en
contraba en el balneario de Vilo.

Por propio recibo ahora comunicación 
del alcalde de Colmenar, dando detalles 
de los estragos de la tormenta en la ma
drugada del 24, que ocasionó 17 víctimas, 
encontradas hasta mañana á las siete.

Añade que el torrente de las aguas arras
tró 17 casas, hallándose otras muchas 
amenazando ruina, y que se están regis
trando los escombros por si entre ellos se 
encuentra alg n cadáver. Dice, además, 
que no le es posible apreciar los daños 
ocasionados en toda la población, y que 
del camp »tiene pocas noticias, aunque te
me haya algunas víctimas, y, desde luego, 
grandes pérdidas.

El interventor de la línea del ferrocarril 
me participa que continúa la interrupción 
telegráfica y que se ha suspendido el ser
vicio de trenes.

Tengo igualmente que manifestar á vue
cencia que los correos de ayer y hoy se 
han mandado por via marítima á Almería 
esta tarde; pues el servicio terrestre no 
podrá utilizarse hasta sabar el estado de 
la carretera á Loja, porque la de Anteque
ra se Ti alia intransitable.

Me ocupo en organizar este importante 
servicio, en evitación de perjuicios y que
jas del comercio.

Por último, el comandante del puesto de 
la Guardia civil de Churriana, me comu
nica que áconsecuencia del desbordamien
to dnl rio Guadalhorce, frente al Rilóme- 
tro 6, en una alcantarilla, vieron que el 
agua arrastraba á dos hombres con sus ca
ballerías, lanzándose á salvarlos, lo que 
consiguieron sólo en parte.

Resultaron ser aquellos hermanos y ve
cinos de Alhamín el Grande.

Lo que urge mucho es la limpieza de las 
calles y bajos de las casas, pues es de te
mer que con Ja descomposición de los ani
males y vegetales sobrevenga una epide
mia. Hago cuanto puedo para que el Muni
cipio provea á esta apremiente necesidad.

Abel Imart.

lia Gaeeta

Otro To^nd-id-o p-reso.
Córdoba 25. La guardia civil del puesto de 

Priego ha detenido á Manuel Ayala Barca, el 
Zorro, que formó parte de la partida de Rebe
ca, y en unión del Chalecón robó 1.000 pesetas 
á D. José Serrano, de Pliego.

Al Zorro se ocuparon una escopeta de dos 
cañones y 27 cartuchos cargados con bala.

También han sido detenidos Sebastián Ex
pósito y Juan Pérez, encubridores de esos 
bandidos.

Iban armados con navajas y pistolas.

Los Reyes en la Granja.
Llegadla del rey.

San Ildefonso 25.
Conforme se había anunciado, la Reina 

Victoria salió en automóvil á las tres de 
la tarde, acompañada de la Infanta doña 
María Teresa, dirigiéndose á la estación de 
Segovia á esperar á su augusto esposo.

El automóvil tardó en recorrer el tra
yecto diez minutos.

El tren Real llegó á Segovia cinco mi
nutos antes de la hora fijada.

En el andén estaba formada una com
pañía de artillería con bandera y música, 
que hizo los honores á SS. MM.

D. Alfonso saludó á la Reina y á su her
mana, y después pasó revista á la mencio
nada compañía.

Contra lo que se creía, no vino el presi
dente del Consejo. Había anunciado que 
vendría y las autoridades tenían tomadas 
todas las medidas para recibirle.

• San Ildefonso 25.
El coronel Sr. Fernández Blanco ha en

tregado el mando del Gobierno militar de

Ministerio de la Guerra.—Reales órde
nes disponiendo se devuelva á los intere
sados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo.

Estado.—Asuntos contenciosos.—Anun
ciando el fallecimiento en el extranjero 
del súddito español Lorenzo Rabat Gu- 
simje.

Gracia y Justicia.—Subsecretaría.—Re
lación de los señores que, habiendo solici
tado ser admitidos á oposiciones á plazas 
de aspirantes á la Judicatura y al Ministe
rio fiscal, deben completar ó subsanar las 
deficiencias de que adolecen sus expedien
tes. •

Hacienda.—Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar.— 
Anulación de un resguardo expedido á 
nombre de Manuel Corral Sánchez.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.—Acuerdo recaído en expediente 
incoado á instancia de D. David Campelo 
reclamando haberes pasivos devengados 
por D. Joaquín María Picaza y Alonso.

Intervención general de la Administra
ción del Estado.—Resúmenes estadísticos 
de recaudación y pagos por recursos y 
obligaciones correspondientes al mes de 
Agosto último.

Dirección general del Tesoro público.— 
' Disponiendo que el día l.° de Octubre 
próximo se abra el pago de la mensuali
dad corriente á las Clases activas, pasivas, 
Clero y religiosas en clausura.

Anunciando el extravío de dos resguar
dos talonarios expedidos por la Caja gene
ral de Depósitos.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Subastas para la construcción 
de un viaducto sobre el río Asabón y para 
la recodstrucción del puente de Quíntani- 
11a en la carretera de Burgos á Peñacas- 
tillo.

Subastas de obras de carreteras.
Otorgando al Banco de Vigo la conce

sión de un tranvía, con motor eléctrico, de 
Vigo á Bayona.

Marina.—Dirección del material,—Nue
vo concurso para la venta de los cruceros 
“Afonso XIIu y “Alfonso XIII.*
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fidnertencia importante
Constantes defensores de todo cuan

to pueda redundar en prestigio, honra 
y provecho del Ejército y de la Arma
da, volvemos á llamar la atención (te 
cuantos á ellos pertenecen ó han per
tenecido, sobre el notable proyecto de 
Asociación Benéfica Militar, debido á 
nuestro ilustrado compañero, el capi
tán del arma de Caballería D. Juan Fer
nández Golfín, el que inspirándose en 
un alto espíritu de solidaridad y de 
progreso, trata de unir en apretado 
haz á la gran familia militar para fin 
tan laudable, como previsor, cual es 
el que se propone en el trabajo de que 
nos ocupamos, y á favor del cual he
mos recibioo ya numerosas adhesiones 
de generales, jefes y oficiales del Ejér
cito y de la Marina.

Con objeto de ir preparando los tra
bajos necesarios para llegar á conver
tir en hecho lo que hoy es solo una no
ble aspiración, rogamos á cuantos es
tén conformes con dicho proyecto, 
sean ó no suscriptores de este periódi
co, llenen el siguiente Boletín de ad
hesión, con el fin de que se constituya 
una Junta provisional, cuya presidencia 
honoraria será ofrecida á S. M. el Rey, 
con objeto de que comience sus ges
tiones y arbitre los medios necesarios 
para llegar á la realización de un pro
yecto factible de verdadera utilidad, y 
en el que nada existe que pueda inter
pretarse en sentido de interés particu
lar ó de empresa. En la Redacción de 
este diario se facilita á cuantos milita
res en activo, retirados, viudas y huér
fanos lo soliciten, el citado proyecto 
de Asociación Benéfica Militar.'

Extranjero.
(^hocjue de trenes en Méjico.

En la línea de Méjico á los Estados Unidos, 
un tren expreso ha chocado con otro de mer
cancías, cerca de la estación de Encarnación.

El choque ha sido terrible. Las máquinas

del expreso, y muchos vagones del mismo, ; 
han quedado reducidos á astillas. Muchos vía- j 
jeros han quedado sepultados bajo los es- | 
combros. s

Tan pronto como en Aguas Calientes tuvie- , 
ron noticia de lo ocurrido, dos trenes de so- ; 
corro fueron enviados al lugar de la c&tástro- i 
fe, y varias brigadas de obreros procedieron ¿ 
á despejar la vía.

De entre los escombros pudieron ser ex
traídos 34 viajeros heridos, que fueron inme
diatamente trasladados á Aguas Calientes, 
donde se les practicó ¡a primera cura. Muchos 
de estos heridos han sufrico gravísimas le
siones, y témese que 16 de ellos fallezcan.

Cuarenta cadáveres horriblemente mutila
dos han sido también retirados de entre los 
escombros.

El despeje de la vía prosigue con gran ac
tividad, pues se teme queden aún más cadá
veres bajo los vagones destrozados

Según parece, la responsabilidad, toda en
tera, corresponde al personal del tren de mer
cancías, que no debió haber salido de la esta
ción.

Comprueba esto el hecho de que el perso
nal de dicho tren ha desaparecido.

Créese que trata de abandonar Méjico, para 
eludir la responsabilidad.

Italia por la paz.
En la inauguración del Congrero interna

cional de la Alianza Cooperativa Universal 
que se celebra en Cremona, al dar la bienve
nida á los congresistas, el ministro de Estado, 
Sr. Tittoni, hizo las siguientes declaraciones:

—Italia, en la política extranjera, sigue la 
política de la paz.

Celosa de su dignidad, sin olvidar por un 
momento sus legítimos intereses, Italia desea 
no obstante, vivir en buenas relaciones con 
las demás naciones y marchar con ellas por 
las vías de la civilización, de la libertad y del 
trabajo.

Pidiendo la pena de muerte.
El ministro de Justicia de los botados Uni

dos, Mr. C. L. Bonaparte, ha dirigido á la Na
tional Prisión Warders Association una co
municación pidiendo seau castigados con la 
pena de muerte todos los criminales de pro
fesión.

“La sociedad moderna—dice el ministro — 
ha usado ya demasiada clemencia con los cri
minales. Hora es ya de que la sociedad deje 
de alojar y mantener á sus enemigos invete
rados.

Una tentativa de asesinato debería ser cas- 
tig »da con la misma pena que el asesinato.

La cuarta vez que un criminal, sea cual- j 
cuiera el delito que se le impute, reincidiera, J 
debería ser castigado con la pena de m uerte.6 s,

Victoria de lo^ portugueses
El Cuerpo del Ejército portugués que efec- « 

túa la expedicción al Sur ae Anilla, ha derro- ‘ 
taño á los negros cuamatos

Los portugueses entraron en Embala, que 
quedó por completo destruida

Los portugueses, una vez posesionados del 
campo, han construido un puente, que ocupan 
soldados convenientemente dotados de arma
mento, municiones y víveres para su defensa.

Los cuamatos han tenido numerosas bajas, 
perdiendo también la fuerza moral que allí 
ejercían.

Los portugueses tuvieron dos oficiales y un 
soldados muertos y 36 heridos, cuatro de 
ellos de gravedad.

Petróleo pam los buquo^s.
Está confirmado que el almirantazgo inglés 

ha acordado sustituir el carbón por petróleo 
para los buques de guerra.

Ya se ha ordenado la construcción en Port- 
smouth de enormes cisternas con cabida para 
veinte mil toneladas.

Serán colocadas al lado de un muelle al 
cual atracarán los barcos para tomar petróleo.

Lía condesa de Moutignoso.
Dicen de Viena que los rumores de boda de 

la condesa de Montignoso, esposa divorciada 
del actual rey de Sajonia, causaron viva emo
ción entre los miembros de la familia impe
rial.

La condesa ha conseguido guardar secretas 
suS idas y venidas. Nadie sabe dónde se halla. 
En los círculos cortesanos se cree probable 
que la princesa se haya casado ya con el pia
nista Tcselli.

El tribunal de Toscana sabe que la princesi- 
ta Mónica, hija de la condesa, que nació des
pués de la separación de los esposos, ha des
aparecido con su madre. Se sospecha que 
ésta, temiendo que la arrebaten la hija, la ha 
ocultado en lugar seguro.

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Se ha concedido continuación en el Cuerpo 
coa los beneficios del segundo periodo de 
reenganche, al sargento Manuel Cobos Peral
ta; con los del tercero al de la mism°. clase 
Enrique García Ortega, y con los del art. 5.* á 
Desiderio Paya Pobeda.

Idem concediendo cuatro días de licencia al
guardia de la comandancia del Norte, Angel

Martínez Puívelo; quince á D. Gaspar Martínez 
Camarero y D. Baldomcro Torres Martínez y 
veinte, á D. Eduardo Balaca Vergara.

Rescisión del compromiso.—Se concede á 
los guardias Justo Salas, Joan Pérez v José 
Osacar.

CUENTO

BLMMiRlTflÜEROSillA
Era Rosalía la hija del guarda-agujas 

del paso á nivel de Portal.
Huérfana de madre desde la edad de 

nueve años, había sido para su honrado 
padre el ángel del consuelo, que había lle
vado á su pecho la resignación, ya que no 
el olvido y la alegría.

‘ En aquel lugar delicioso, donde va á 
desembocar el río Guadalete, había creci
do, siendo el orgullo de su padre y la ad
miración de todos.

Hermosa hasta la exageración, con su 
traje de percal, siempre limpio, sobre cuya 
blancura se destacaba aún más el rosado 
de su tez; era tenida por la muchacha más 
preciosa del contorno.

Apenas había cumplido quince años y 
ya más de un gallardo mozo había solici
tado sus amores, que ella rechazaba siem
pre, diciendo ser muy joven para pensar 
en esos belenes.

No obstante esto, todo el mundo creía 
que aquella belleza, había de ser de Sal
vador, el hijo del capataz de la vía. Jun
tos se habían criado, y dada la amistad 
que sus padres se profesaban parecía esto 
tener algún fundamento.

Además él la acompaña siempre á don
de quiera que iba.

Entre los que habían querido obtener el 
amor de Rosalía estaba también Andrés, 
trabajador de una hacienda cercana, que 
recibió igual contestación que los demás.

Este la seguía á todas partes, y mas de 
una vez, al verla acompañada de Salva
dor, había brillado en sus ojos un relám
pago de odio y su boca había sonreído 
irónicamente,

Una tarde iba Rosalía por agua á la 
fuente de la Salud, cuando al volver un 
recodo del camino, le salió al encuentro 
Andrés, volviendo á sus pretensiones.

Al obtener la respuesta de siempre, dijo:
—Pues bien, Rosalía, ya usted conoced 

inmenso cariño que la profeso, cariño que 
siempre ha despreciado porque tal vez 
ame á otro, más afortunado que yo; pero 
debo decirla que mi amor no admite tér
minos medios: mía ó de nadie.

Si es cierto lo que se dice que ama usted 
á Salvador, mientras yo exista no será de 
él; no haga que tenga que matarle.

Rosalía, puso el cántaro en el suelo yen 
el mismo tono que Andrés había hablado, 
contestó:

—Pues bien, confidencia por confiden
cia. Es verdad; amo á Salvador con locu
ra, con toda mi alma y hasta este momen
to, á nadie, ni aun al interesado le había 
comunicado mi secreto.

8 Tampoco en mí hay términos medios; 
i suya ó de nadie; y tenga entendido una 
¡ cosa, el que toque un solo cabello de Sal
I vador, sabrá de lo que es capaz Rosalía.
¡ Un grito indefinible se oyó entre el ra- 
! maje, Salvador, oculto, lo había escucha- 
'■ do todo y no pudo contenerse.
i Se dirigió hacia Rosalía y estrechó la 
; mano que ésta le brindaba sonriente.
‘ Andrés no quiso ver más; se abalanzó 
¡como una fiera á Salvador, entablándose 

una lucha cuerpo á cuerpo.
Rosalía, cuyos ojos brillaban con fiere

za, seguía con ansiedad aquella lucha sal- 
j vaje. Andrés era más fuerte y derribó al 
; fin en tierra á su contrario, sacando al 
t mismo fiempo su puñal. .
i Ver esto Rosalía, coger el cántaro que 
| había dejado en el suelo y arrojarlo sobre 
, la cabeza de Andrés, f»é cosa de un mo- 
i mentó.
I El golpe resultó tan certero, que Andrés, 
I soltando el puñal, cayó en tierra, arrojan- 
s do sangre por una herida que le había pro

ducido.
Salvador se levantó y dijo:
Huyamos, Rosalía.
—¿Qué dices? ¡Huir y dejar á este des- 

■ dichado expuesto á que muera sin auxilio 
de nadie!...Eso nunca.

í Y sentándose en el suelo, puso sobre sus 
' rodillas la cabeza del herido y empezó á

restañar la sangre, vendando su cabeza con 
el pañuelo que llevaba al cuello.

Más que la herida, era el golpe el que

había desvanecido á Andrés, el qne al abrir 
los ojos y ver lo que estaba haciendo Ro
salía, dijo:

—Gracias; esta acción generosa tendrá 
su recompensa.

Sed felices y adiós para siempre.
Se levantó y emprendió la marcha para 

la hacienda.
A. los pocos días celebraba Rosalía su 

santo, con un baile campestre Ya todos 
sabían que Salvador era su novio.

Momentos antes de empezar llegó un 
hombre á la caseta y entregó á Rosalía 
una cajita, la que abierta, se vió contenía 
una cadena de oro de la que colgaba un 
precioso cantarito del mismo metal, en la 
cual con letras esmaltadas se leía: Recuer
do de Andrés.

Y hé aquí lo que significa el cantarito 
que Rosalía lleva siempre al cuello.

•José Peón.

EL REY EN CORTíGADr
A las cuatro y media llegó el tren real á 

Víllagarcía, en el que acompañaban á Su 
Majestad los infantes D. Carlos y D. Fer
nando, y después de breves mómentos, 
invertidos en la presentación de las auto
ridades y comisiones, púsose en marcha la 
comitiva, ocupando el monarca y su sé
quito varios automóviles y olios carrua
jes, qve formaban lucido acompañamien
to, no cesando en todo el trayecto hasta el 
muelle las aclamaciones.

A las cuatro y treinta y cinco minutos 
embarcó S. M. en la falúa del cañonero 
“Vasco Núñez de Balboa* y cinco después 
puso el pie en la isla en medio de una ova
ción delirante hecha desde Jas embarca
ciones y por los vecinos que fueron de 
Cortegada, Jos cuales formaban un intere- , 
sanie grupo cerca del desembarcadero.

Este aparecía cubierto con un paño rojo 
y blanco y lucía un sencillo y artístico 
arco de mirtos y laureles coronado por 
atributos de pesca y de agricultura.

En los puntos prominentes de la isla 
ondeaban banderas colosales.

El rey, previas las presentaciones de los 
individuos de la comisión gestora de la 
donación de la isla, dirigióse á la ermita 
de Nuestra Señora de Guadalupe, donde 
oró durante breves momentos.

Al salir de la ermita, el Sr. D. Benigno 
Quiroga Ballesteros hizo á S. M. entrega 
de la esciitura de donación de la isla.

El documento, ^ue consta de 25 pliegos, 
está encerrado en una lujosa carpeta, ilu
minada á varias tintas, con el escudo na
cional en el centro.

Seguidamente S. M, seguido por los 
guardias jurados y acompañado de ios in
fantes, de su séquito y de las contadas per
sonas á quienes se permitió desembarcar, 
recorrió toda la parte Sur de la isla elo
giando mucho sus bellezas.

El Sr. Quiroga Ballesteros preguntó al 
rey dónde pensaba emplazar el palacio, 
contestando S. M.:—Eso depende del estu
dio y reconocimiento que se haga del te
rreno; porque hay que tenerlo en cuenta 
para cimentar.

Preguntó luego por la situación de los 
manantiales de agua potable, y al serle se
ñalado uno situado en un cerro detrás de 
Carril, dijo:

—Magníficamente emplazado. A esta al
tura hay presión suficiente para el abaste
cimiento de los edificios por altos que sean.

Enteróse minuciosamente de otras con
diciones de la isla, no ocultando la impre
sión gratísima que le producían las con
testaciones á sus preguntas.

Después de servido el te embarcóse su 
majestad en la lancha “Victoria, propie
dad de D. Daniel Poyan, y dió una vuelta 
por mar á la isla, seguido de la flotilla de 
los vapores engalanados que iban mate
rialmente atestados de señoras.

Al regresar el rey á Víllagarcía y Carril 
fue objeto de nuevas y entusiastas Ova
ciones.

El teniente de la Guardia civil, D. Antonio 
Ventas, ha sido nombrado teniente del Cuer
po de Seguridad de Barcelona.

El jueves á las cinco de la tarde, se celebra
rá en el teatro de la Ciudad Lineal la primera 
conferencia de las organizadas para el pre
sente otoño por la Escuela de Educación Ar
tística.

El distinguido periodista D. Anselmo Gon
zález f Alejandro Miquis) disertará acerca deí 
tema «Plan de estudios de arte dramático. 
Programa de un curso*.

Al terminar la conferencia se celebrará un 
concierto musical, en el que tomarán parte 
las aplaudidas tiples Srtas. Araceli Sánchez 
Imaz y Dolores Barragán, y los maestros se
ñores Gassola y Arista.

Nuestro amigo y compañero en la prensa, 
D. José Carrascal y Montero ’de Espinosa, ha 
contraído matrimonio con doña Amalia Sala
manca Maeso, en Azuaga «¡Badajoz).

Les felicitamos muy cord almente y les de
seamos muchas felicidades.

La Empresa del teatro Real ha presentado 
hoy al ministro da Instrucción pública y Be
llas Artes, la lista de la compañía que ha de 
actuar en la próxima temporada del regio co
liseo. El Sr. Rodríguez San Pedro aprobará 
la mencionada lista el próximo jueves, por 
haberle causado grata impresión los nombres 
que en ella figuran.

Hoy, jueves, regresará á esta corte el di
rector general de Agricultura, Industria y Co
mercio, vizconde de Eza.

Ha llegado á Madrid el conde de Retamoso, 
habiéndose encargado nuevamente de la Co
misaría regia de Pósitos, que con tanto acier
to desempeña.

Según n< ticias oficiales recibidas anoche 
en Gobernación, el globo “Urano* ha descen
dido felizmente en Bóveda; y en Santander se 
ha hundido una obra en construcción, pere
ciendo aplastados tres obreros y resultando 
dos gravemente heridos'

«SOMBROSA BARATURA

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciada# po» 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte ce» 
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilpnd® 
en todas posiciones igual que los de pared 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca. ,

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TRFINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderas# en cinc© 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid.

Gran relajeria de París.

Espectáculos para hoy.
APOLO.—A las siete.—La suerte loca.—El 

terrible Pérez.—La mala sombra.—Cinemató
grafo nacional

ZARZUELA. A las siete (sección vermouth) 
—Los veteranos.—La bohemia (cuatro actos).

COMICO — (Compañía Prado-Chicote.)— A 
las siete (sección vermouth).—La puerta del 
Sol.—La brocha gorda.—La edad de hierro 
(reprise).—¡Que seva á cerrar! (con los cou
plets de las doce y media).

NOVEDADES.—A las seis y media.—La mala 
semilla.—La buena sombra.—Cambios natura 
les mala semilla.—Cambios naturales.

MARTIN.—A las seis y media.— Ruido de 
campanas.—El maldito dinero.—Alma batu
rra.—La tempranica (reprise).—La noche del 
Pilar.

Imp.del Fomento Naval. San Bernardo 19
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ciera que os ímporti más bue^tra honra que 
vuestro reposo: vuestra pundonor y el mío en 
punto de ofensas no me permiten ocultaros 
lo que pasa en vuestra casa- Preparaos á oír 
una notioia que os causaré tañía aflicción co
mo asombro, porque voy á heriros en la parte 
mas sensible.

Ya os entiendo, interrumpió don Anastasio 
todo turbado, vuestra prima me es infiel. Y’o 
no la reconozco por prima, repuso Bórdales 
<!on aspecto irritado: la desconozco; es indigna 
de teneros por marido. Eso es demasiado ha
cerme padecer, exclamó don Anastasio: ha
blad: ¿que ha hecho Estefanía? Os ha vendi
do, prosiguió don Huberto. Teneis un rival 
á quien recibe de oculto, cuyo nombre no pue
do decir, porque el adúltero, á favor de una 
noche oscura se ha escondido de quien le ob
servaba. Lo que yo sé es que os engaña, y de 
«lio estoy seguro. El interes que debo toma- 
«n este asunto os afianza la verdad de mi na
rración. Cuando me declaro contra Estefanía 
•es preciso que este bien convencido de su in- 
(fidelidad.

Es inútil, continuó, habiendo observado que 
<gus palabras causaban el efecto que esperaba, 
es ocioso deciros más. advierto estáis indignar 
do de la ingratitud con que se atreve á pagar 
vuestro amor, y que meditáis una justa ven
ganza; yo no me opondré á ella. No os parei- 
d considerar cuál es la victima que vais á sas
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crifioar: mostrad á toda la ciudad que nada 
hay que no podáis inmolar á vuestra hon
ra. •

De este modo excitaba al traidor á un espo
so demasiado crédulo contra una mu¿er ino- 
cenie; y le pintó con tan vivos colores la afren
ta de que se cabría si dejaba la ofensa sin cas
tigo. que llegó á encender en cólera á don 
Anastasio, el cual, perdido el juicio, pareoién- 
dole que las furias le agitaban, vuelve á su ca
sa resuelto a dar de puñaladas é su desgracia
da esposa. La halla que iba á meterse en la 
cama; al pronto se contiene esperando que 
los criados se retiren.

Entonces, sin contenerle el temor do la ira 
del c elo, ni el deshonor que podría resultar á 
una honrada familia, ni áun el amor natural 
que debía tener á la criatura de seis meses de 
que su mujer estaba embarazada, se acercó á 
su víctima, y lleno de furor, le dijo: Es pre
ciso que mueras, malvada, y sólo te queda un 
instante de vida que mi bondad te deja, para 
que pidas perdón al cielo del ultraje que me 
has hecho. No quiero que pierdas tu alma 
como has perdido la honra-

Dicho esto, sacó un puñal; su acción y ex
presiones sobresaltaron á Estefanía, la que, 
echándose á sus piés, le dijo con las manos 
cruzadas y fuera de si: ¿Qué teneis, señor? ¿qué 
motivo de disgusto os he dado por desgracia 
mía para que lleguéis á tal extremo? ¿por qué
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rra sin dax señales de vida; pero recobrando 
al cabo sus espíritus, empezó á quejarse y 
gemir, lo que hizo acudiese una dueña que la 
servia.

Luego que esta 'kbuena mujer vió á su ama 
en un estado tan la-Limoso, dió ta gritos, 
que despertó á los demás criados y á losvecincs 
cercanos, de modo que en un instante se llenó 
la sala de gente.

Se llamaron cirujanos, quienes, habiendo 
registrado la herida, no la tuvieron por peli
grosa, sin que errasen en su conoepto. Curaron 
en poquísimo tieinpo á Estefanía, quien dió 
felizmente á luz un hijo, tres meses después 
de aquel cruel suceso, y yo, señor Gil Blas, soy 
el fruto de aquel infeliz parto.

Aunque la murmuración en ninguna mane
ra reserva la virtud de las mujeres, respeto no 
obstante la de mi madre; y esta sangrienta es
cena se contaba en la ciudad como arrojo de 
un marido celoso. Es verdad que mi padre es
taba reputado por hombre violento y fácil en 
sospechar.

Bórdales juzgó con razón que su prima pre
sumiría que él con sus chismes había trastor
nado el ánimo de don Anastasio; y satisfecho 
de haberse á lo menos vengado, cesó de visi
tarla.

Por no cansar á V. 8. no me detendré en 
contar la educación que tuve; solamente diré 
que mi madre se dedicó principalmente á ha-
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vendía sus buenos oficios á precio de oro,[en 
vez de que V. se “contentaba cun una decente 
demostración de agradecimiento, y que áun 
haría V: el empeño de balde si su situación 
le permitiese seguir la inclinación generosa y 
desinteresada.

En fin, le he hablado de modo que mañana 
por la mañana le tendrá V. aquí de madru
gada. ¡Cómo, pues, le dije, señor Escipión, 
V. ha andado ya mucho camino! Conozco que 
no es V. novicio en materia de manejos, y es 
extraño que no está V. más rico. Esto es lo 
que no debe sorprender ;á V. me respondió; 
yo no tengo tesoro y quiero que circule el 
■dinero.

Efectivamente, yino á verme don Regerio 
de Rada, á quien recibí con una cortesía mez
clada de gravedad. Señor mío, le dije, antes 
de tomar cartas por V., quiero saber el nego
cio de honor que le trae á la corte, porque po
dría ser tal que no me atreviera á ha alar de él 
al primer ministro.

Hágame V., pues, si gusta, una fiel relación* 
y crea que tomaré con calor sus intereses, si 
•son tales que pueda tomarlos á su cargo un 
hombre honrado Con mucho gusto, respon
dió el granadino, voy á contar á V., mi histo- 
¡ria sinceramente, y fué de esta suerte:
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GENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, «.--TELÉFONO 2.067

Unica CMS que ostenta este TITULO fondadaznente. No tieae saoursaies ni está fusionada son ntn- 
guua otra. Todo su lo&terM es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que Los renreseiítantea de la misma lo aoraditen. Hacemoa constar que nuestros dependientes 
no se presentan en tas oasisa sin sor previamente IIamados.

WvaM&doA» eereeuMi; emÉSenr®» y HWjft elaiKí de Bervíed®® féjaebre».

I o Unión i Pí Fráil Compañía de Seguros reunidos tü OimOh  | ül iGuil Eupdlllll OLÓZAGA, NÚM. 1
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AHUARÍO
■r ier a ;

EXCLUSIVO

B bE.
¿ ESPAÑA

CONSULTANDO EL
SERVICIOS DE li. COIMlIA TEASáTLMA

DE

ANUARIO
RIERA

SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS

SO DEBE Fmu EH MCO» OESP^HO

Crac Hotel de parís

^ecLro del Oeustillo
SARDINERO (SANTANDER)

gLas mejores y más económicas habitaciones. La mejor situación. Trato esme
radísimo.

De 6*50 á 13 pesetns persona.

Casa para viajeros, Ireníe al Casino Militar.
Plaza del Angel 13 y 1-4 y por Atocha -41.
(Hay ascensor). (Tranvía á la puerta.)

Línea de Cm5)» y Méjico
El día 17 de Septiembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, e) vapor “Reina María 

Cristina-, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con tras
bordo en Habana al vapor de la linea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba e Isla 
de Santo Domingo.

Línea ele Ríew-York, y Méjico
El día 26 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Antonio López\ 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha
bana.

Líb u c s í de Venezuela-ColQmbia
El día 11 de Septiembre 8a$drá de Barcelona,-el 13 de Málaga y ei 15 de Cádiz el vapor “Montevideo- direc

tamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 1 uerto 
Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferroGarnl de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyo* puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje paia Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Hmia
ña. También carga para Maracaibo. Carúpanó, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Línea de Flliptoiiu*
El día 17 de Septiembre saldrá de Barcelona habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Isla de Pa- 

nay„ directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo loe 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y a u s 4.iana.

Línea de Bueno® Aires.
El día 3 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “P. de Satrás* 

tegui“ directamente para Santa Cruz de Tenerife.. Montevideo y Buenos Aires.
Línea <le Canarias. ..

El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
verde", directamente para Tánger, Casabianca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso naciendo las escalas 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fen-nando Póo.
El día 25 de Septiembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco para Fernando Póo 

con escala en Casablanca. Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Gofio de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes Jueves y salí dos/ .
Estos vapores admiten carga en las coi iciones mas favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da 

aloiamiento muy cómodo y trato esmera^ como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas a laminas. 
Precios convencionales por car” '*-' ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, i amblen se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regalares. La empresa puede ase 
guiar las mercancías que se embarquen en sus buques. .

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas 
de 30 por TOO en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real ordep del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1.904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es eneai^ 
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

CAPITULO VÍIT.

Historia de don Rogerio de Rada.

F Don Anastasio de Rada, hidalgo granadino,, 
vivía dichoFo en la ciudad de Antequera con 
doña Estefanía, su esposa, la que además de 
cu genio afable y extremada hermosura, poseía 
una sólida vistud. Si amaba tiernamente á su 
marido, él la correspondía con extremo. Pero 
-era muy celoso; y aunque no tenía motivo pa
ra dudar de la felicidad de su mujer, no deja 
ba de vivir inquieto. Temía que algún enemi
go oculto de su sosiego intentase ofender su 
honra, y esta sospecha le hacia desconfiar de 
«us amigos, menos de Huberto de Hordaies, 
«que entraba libremente en su casa como pri
mo de Estefanía; siendo á la verdod este el 
único hombre de quieu debía recelar.

Efectivamente, don Huberto, sin atender 
al parentesco que los unta, ni á la amistad 
particular que don Anastasio le profesaba,
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pronunciaba, pero el cruel guarido, lejos de 
ablandarse, le dijo segunda vez que se enco
mendara á Dios, y alzó el brazo para herilar-

Detente, bárbaro, gritó; si el amor que me 
has tenido se ha extinguido enteramente; si la 
ternura con que te he amado se ha borrado de 
tu memoria; si mis lágrimas no alcanzan á 
hacerte desistir de tu execrable intento, res
peta siquiera á tu propia sangre; no armes tu 
mano furiosa contra un inocente que áun no 
ha visto la luz.

Tú no puedes ser verdugo sin ofender al 
cielo y á la ti-rra. Por lo que á mí toca, te 
perdono mi muerte; pero no dudes que la 
suya pedirá justicia de un atentado tan horri
ble.

Por muy determinado que estuviese don 
Anastasio á no hacer oaso de las disculpas de 
Estefanía, las imágenes espantosas que ofre
cieron á su espíritu estas últimas palabras, no 
dejaron de suspanderle; y así, como si hubiese 
temido que esta emoción paralizase su resen - 
timiento, se aprovecho apresuradamente del 
furor que le quedaba, y atravesó con el puñal 
el costado derecho de su mujer, que, cayendo 
al punto en tierra, él la creyó muerta. Salió 
prontamente de su casa, y desapareció de An- 
tequerF.

Entre tanto aquella desgrreiada esposa quedó 
tan turbada del golpe que había recibido, que 
permaneció algunos instantes tendida en tíe-
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queréis quitar la vida á vuestra esposa? Si sos
pecháis que no os ha sido fiel, mirad que os 
engañáis. .

Nó, nó, repuso el irritado celoso, estoy muy 
cierto de vuestra traición. Las personas que 
me lo han dicho son de todo crédito. Don 
Huberto... ¡Ah, señor! interrumpió ella con 
precipitación: no debeis fiaros de don Haberte, 
que no es tan amigo vuestro como pensáis.

Si os ha dicho alguna cosa contra mi virtud, 
no debeis creerle. Callad, infame, replicó don 
Anastasio! vos misma acreditáis mis sospechas 
con querer poner mal conmigo á Hordaies, no 
peeiseis desvanecerlas; si me lo queréis hacer 
sospechoso es porque esta enterado de vuestra 
mala conducta.

Quisiera destruir su testimonio; pero seme
jante artificio es inútil, y aumenta en mí el 
deseo de castigaros. Amado esposo mío, repi
tió la inocente Estefanía llorando amarga
mente, temed vuestra ciega cólera; si seguís 
sus movimientos, cometeréis una acción de 
que no podréis consolaros cuando reconozcáis 
la injusticia.

Por amor de Dios ¡aplacad vuestro enojo: á 
lo menos esperad que se aclaren vuestras sos
pechas, que entonces haréis más ^justicia á 
una mujer que no es culpada.

A otro que á don Anastasio hubieran hecho 
fuerza estas palabras, y todavía se hubiera en
ternecido más con la aflicción de la que las
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se enamoró de su prima, y tuvo atrevimiento 
de declararle su amor. La señora, que era pru
dente, en lugar de un rompimiento que hu
biera tenido fatales consecuencias, reprendió 
eon suavidad á su pariente lo grave de su mal
dad en querer seducirla y deshonrar á su ma
rido, y le dijo muy seriamente que no debía 
esperar el logro de sus designio».

Esta moderación solo sirvió de inflamar más 
ai caballero, el cual imaginando que era nece
sario arriesgarlo todo con una mujer de ese 
carácter, principio á usar con ella de modales 
poco atentos; y un día tuvo la avilansez de 
estrecharla á que satisfaciese sus deseos. Ella 
le rechazó con severidad, y le amenazó con que 
haría que don Anastasio castigase su arrojo. 
Espantado de la amenaza el galán, ofreció no 
hablarle^más de amor, y en fe de esta prome
sa Estefanía le perdonó lo pasado.

Don Huberto, que naturalmente era de mala 
índole, no pudo ver tan mal pagado su cariño 
sin c ncibir un vil deseo de venganza. Cono
cía á don Anastasio por hombre celoso y capa z 
de creer todo cuanto él quisiera infundirle: 
este conocimiento le bastó para idear el más 
horrible designio que pueda caver en el cora
zón más malvado. Una tarde que se paseaba 
sólo con este débil esposo, le dí^o con sem
blante muy melancólico; Mi amado amigo, 
yo no puedo ebtar más tiempo sin revelaros un 
secreto que no pensara descubriros si no cono-
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